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e inscrito con el No. 284 de la página 93 a 
100 del tomo 9, Libro 2o. del Registro Públi· 
co Mercantil del Departamento de Chinan­
dega, y bajo el No. No. 11,356 de la página 
9~ a la 96 del Tomo 31 del libro de Perso· 
nas del Registro Público del citado Departa­
mento; cuyos estatutos fueron emitidos por 
su Junta General de Accionistas en sesión ce· 
lebrada en la ciudad de Managua el dfa 27 
de Diciembre de 1961 e inscritos con el No. 
288 de la página 124 a la 139 del Tomo 9 
Libro 2.,, del Registro Público Mercantil del 
mismo Departamento de Chinandega. 

11 
Que esta Sociedad tiene su domicilio en el 

Puerto de Corinto, Departamento de Chi· 
nandega y ha sido organizada con el objeto 
principal de establecer y operar almacenes 
generales de depósito y especificamente para 
las siguientes: . . 

a ) Recibir mercaderfas en depósito o en 
consignación para su almacenamiento, 
embarque registro aduanero, y/o entre­
ga por cuenta de terceros. 

b) Emitir e Certificad<>°s de Depósito• y 
cBonos de Prenda> para las mercade· 
rfas almacenadas; 
Otorgar préstamos o adelantos sobre 
las mismas; 

Autorizase a la Sociedad 'fMolieri S.A. c) 
Almacenes· Generales de · Depósito", 
para op..rar en el Opto. de Chinandega d) Efectuar ventas en comisión o en subasta 

.. pública de las mercaderías en depósito, 
en los casos determinados por la ley; Resolución No. 5 

Managua, D.N., seis de febrero de mil nove­
cientos sesenta y dos. lac; nueve de la ma· 
nana. 

Vista ta solicitud presentada por la Socie· 
dad cMolieri S.A.> Almacenes Generales de 
Depósito> para que se le autorice el estable· 
cimiento y operación de almacenes de esa 
naturaleza de conformidad con la ley de 
Almacenes Generales de Depósito de 20 de 
Octubre de 1942. 

Considerando: 

Esta Sociedad fué con&tituida por Escritu­
ra Pública No. 10 otorgadada en la ciudad 
de Managua, a las cuatro de la tarde del dfa 
cinco de noviembre de 1961, antes los oficios 
del Notario Doctor Alejandro Baca Munoi 

e ) Obtener créditos con la garantfa de sus 
préstñnos o con la de sus propias insta· 
laciones; y, 

f ) Efectuar todas las demás operaciones 
conexas con su objeto. 

V para ejecutar todos aquellos actos y con· 
tratos necesarios o convenientes para el me· 
jor desarrollo de sus actividades de confor· 
midad con el espf ritu de la Ley citada. 

111 
Que el capital social es de un ·millón de 

córdobas representados por cien acciones 
con un valor de diez mil córdobas cada una, 
las acciones son nominativas y no podrán 
convertirse al portador. Capital mayor que 
el minimo exigido para el establecimiento 
de esta clase de almacenes én el Departa· 
mento de Chinandega. ·~_; 
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IV 
Que del exámen de la Escritura Social y 

de los Estatutos de la solicitante, aparece que 
se han llenado todos los requisitos que exl· 
ge la Ley de Almacenes Generales de Depó· 
sitos y el Código de Comercio. 

Por Tanto: 

V de conformidad con la mencionada Ley 
de Almacenes Generales de Depósito ·Y el 
Arto. 60. ordinal 18 y Arto. 66 de la Ley 
Creadora de los Ministerios de Estado y O· 
tras dependencias del Poder Ejecutivo, el 
suscrito Ministro de Economf a, 

Resuelve: 

to.-Se autoriza a la Sociedad Anónima 
denominada cMolieri S.A.• •Almacenes Ge­
nerales de Depósitos• constituida en la es 
critura descrita en el Considerando 1 de esta 
Resolución para que establezca y opere al· 
macenes generales de Depósito en el Depar· 
tamento de Chinandega. 

2o.-La mencionada Sociedad antes de 
iniciar sus oper&riones con el público, debe 
rá comprobar ante la Superintendencia de 
Bancos y de Otras Instituciones que ha cum· 

• plido· con lo dispuesto por el Articulo 21 de 
la Ley de Almacenes Generales de Depósito. 

3o.-La Sociedad denominada cMolieri 
S. A.> Almacenes Generales Depósito•~ que­
da sujeta a la fiscalización, vigilancia y san· 

• clones de la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones en la misma forma que 
la instituciones bancarias. 

4o.-La Escritura Social y Estatutos de la 
Sociedad y esta Resolución deberán publl· 
carse en .La Gaceta•, Diario Oficial y desde 
la fecha de su publicacióñ ~omenzará a con· 
tarse el término de cinco anos a que se re­
fiere el Arto. 60 de·ta Ley de Almacenes Ge· 
nerales de Depósito. - J. J. Lugo Marenco, 
Ministro de Economía.-Noel jerez Rallada· 
res, Oficial Mayor. 

Guarra, Marina y Aviación 

) 
Reglamento para el Otorgamiento de 

Licencias al Personal Aeronáutico 

(Continúa) 

Caprtulo VIII 
Personal Técnico Aeronáutico de Tierra 

Personal del Servicio Metereológico 
Aeronáutico 

Observador del Tiempo 
Arto. 70.-El interesado en obtener licen· 

cia de observador del tiempo, deberá satis· 
facer los siguientes requisitos: 

1.-Haber terminado satisfactoriamente un 
curso de instrucción reconocida, a cuyo fin 
deberá presentar el certificado correspon· 
diente dentro de los seis meses posteriores 
a su expedición. Cuando haya transcurrido 
un plazo mayor, o el curso de instrucción 
no haya sido hecho en una escuela aeronáu· 
tica autorizada, deberá sustentar los exáme· 
nes teóricos y prácticos prescritos por la 
Autoridad Competente. 

11.-Tener una experiencia mfnima de tres 
meses como observador del tiempo, al am­
paro de un permiso de capacitación y bajo 
la supervisión de un observador del tiempo, 
o de un meteorólogo. 

Los privilegios que confiere a su titular Ja 
licencia de Observ.ador del Tiempo son: 
formular y depositar para su transmisión 
los informes meteorológicos de las condi· 
clones atmosféricas correspondientes a su 
estación. 

Meteorólogo Auxiliar 

Arto. 71.-EI interesado en obtener licen· 
cia de Meteorólogo Auxiliar, deberá satlsfa· 
cer Jos siguientes requisitos: 

1.-Haber cursado satisfactoriamente un 
curso de instrucción reconocida, a cuyo fin 
deberá presentar el certificado correspon· 
diente dentro de los seis meses posteriores 
a su expedición. Cuando haya transcurrido 
un plazo mayor deberá sustentar los exáme· 
nes teóricos y prácticos, prescritos por la 
autoridad competente. 

11.-Haber prestado' sus servicios como 
Meteorólogo Auxiliar, al amparo de un per· 
miso de capacitación y bajo la supervisión 
de un meteorólogo previsor, cuando menos 
durante seis de los últimos doce meses ante­
riores a la fecha de su solicitud. 

Los privilegios que confiere a su titular la 
licencia de Meteorólogo Auxiliar, son: fla· 
borar los mapas meteorológicos, diagramas; 
registros de observaciones y datos estadfs· 
ticos en general, de conformidad con las 
disposiciones del reglamento interno de 11 
oficina de pronósticos en donde desempene 
sus funciones. 

Meteorólogo Previsor 

Arto. 72. -El interesado en obtener licen­
cia de Meteorólogo Previsor, deberá satisfa. 
cer los siguientes requisitos: 

1.-Haber cumplido 21 anos de edad. 
11.-Ser titular de una licencia de observa­

dor del tiempo. 
m.~Haber terminado satisfactoriamente 

un curso de instrucción reconocida, a cuyo 
fin deberá presentar el certificado corres­
pondiente dentro de los seis meses siguien· 
res a la fecha de su expedición. Cuando 
haya transcurrido un plazo mayor, deberá 
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sustentar los exámenes prescritos por la Au· 
toridad Competente. 

JV.-Haber prestado sus servicios como 
meteorólogo previsor, al amparo de un per· 
miso de capacitación y bajo la supervisión 
de un metereólogo de esa categorfa, cuando 
menos durante uno de los tres anos inme­
diatos anteriores a la fecha de la solicitud. 

los privilegios que confiere a su titular la 
llcenci~ de meteorólogo previsor son: 

a ) Amparar con un pronóstico de tiempo, 
de acuerdo con lo previsto en el regla· 
mento del Servicio Metereológico, los 
vuelos de Itinerarios, y en general, to· 
dos aquellos que le sean notificados._ _ 

b) Expedir las revisiones, los refrendos y 
las extensiones de la validez de los pro­
nósticos. 

c ) Asesorar al personal correspondiente 
en la elaboración de planes de vuelo. 

Personal Mecánico dt Aeronáutica. 

Aprendiz de Mecdnico 
Arlo. 73.-EI Interesado en obtener licen· 

cla de aprendiz de mecánico de aviación 
deberá contar con la responsabilidad de un 
me'-'nico titular de licencia que se haga car· 
go de su instrucción, o con la del operador 
a quien vaya a prestar ~us servicios. 

los privilegios que confiere a su titular la 
licencia de aprendiz de mecánico son: Rea· 
tizar su aprendizaje en mecánica de aerona· 
ves, bajo la dirección y responsabilidad de 
un mecánico responsable o la del operador 
a quien vaya a prestar sus servicios; siendo 
su intervención limit11da y supervisada en 
los aviones y equipos de vuelo certificados 
como aeronavegables. · 

Mecdnico de Aviación Clase "A" 
Arto. 74.-EI interesado en obtener licen­

cia de mecánico de aviación Clase cA-, de· 
berá satisfacer los siguientes requisitos. 

!.-Haber cumplido 21 anos de edad. 
11.-Haber terminado satisfactoriamente 

un curso de instrucción reconocida en es 
cuela aeronáutica autorizada, a cuyo fin de 
berá presentar el certificado correspondien· 
te como mecánico de aeronaves, de moto 
res o de aeronaves y motores, debiendo te­
ner &dicionalmente un mfnimo de 6 meses 
de experiencia en el mantenimiento, repara· 
ción y conservación de aeronaves y mo· 
to res. 

111.- -Si no es graduado en escuela de cur· 
so regular, un mfnimo de 5 anos de eX:pe· 
rieocia en el mantenimiento, reparación y 
conservación de aeronaves, motores y sus 
ct>fhponentes, en una organización u o.rga-. 
nizaciones de servicios aéreos reconocidos 
y demostrar su capacidad y conocimientos· 

por medio de exámenes teóricos y prácticos 
prescritos por la Autoridad Competente. 

los exámenes comprenderán: 
a ) Montaje, funcionamiento, reparación, 

asf como principios de construcción de 
aeronaves, estructuras y mf>tores, inclu· 
so sus respectivos accesorios, instru· 
mentos y partes de equipo, e instala· 
ciones de los nrismos; ley y Reglamen· 
lo de Aeronáutica. 

b) Métodos y procedimientos de inspec· 
clón aprobación de reparaciones, revi· 
siones generales y pruebas de funcio· 
namiento de aeronavts, estructuras y 
motores, incluso sus respectivos com· 
ponentes, _ accesorios, instrumentos y 
partes de equipo, e instalaciones de los 
mismos. 

las atribuciones de un titular de Licencia 
de Mecánico Clase cAt, serán las siguien· 
tes: 

1 o.-Certificar en el libro correspondien· 
te y hojas de servicio, la aeronavegabilidad 
de una aeronave, estructura o motor des· 
pués de haber llevado a cabo reparaciones 
modificaciones autorizadas e Instalación de 
motorei; prévlamente aprobados, accesorios, 
instrumentos y partes de equipo, e Instala· 
clones de los mismos, asf como expedir la 
conformidad o visto bueno de mantenimien· 
to después de las inspecciones y opencio· 
nes de mantenimiento. 

2o.-Cerlificar toda revisión general, re· 
paración autorizada de cualquier aeronave, 
estructura o motor, incluso sus respectivos 
accesorios, Instrumentos y partes de equipo 
e Instalaciones de los mismos, siempre que 
tales revisiones se hagan íinicamente con 
piezas o componentes aprobados. 

Los privilegios del 4itular de una licencia 
de Mecá~ico de Aviación Clase cA• con­
forme categorfa se limitarán a: 

a) Motores, planeadores, y especialid!Jdes 
certificadas en su licencia. 

b) A condiélón de que conozca bien todos 
los datos pertinentes a la información 
de actualidad referentes al mantenimien­
to y a la aeronavegabilidad de los tipos 
de aeronave, estrucluras y motores res 
pecto a los cuales se expide la confor· 
midad o visto bueno de mantenimiento. 

c) A condición de que, dentro de los 24 
meses precedentes, haya prest ad o 
servicios como titular de una Licencia 
de Mecánico de Aviación Clase cA:., 
durante no menos de 6 meses, o haya 
demostrado ante la Autoridad Compe­
tente, que puede cumplir las normas 
prescritas para d otorgamiento de la 
misma. 

(Continuard) 
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Radiodifusión 

Solicitud para operal" 
Estación de Radio 
~ 

No. 28286-8/U No. 343037 ~ 45.00 

Se ha presentado en la Dirección Nacional 
de Radio y Televisión, el Sr. •cA. L. Robin· 
son., en su carácter de Gerente de cThe 
Ralph M. f arsons Company of South Amé· 
rica, S.A.• solicitando Licencia para Siete 
Estaciones de Radio Privadas, que proyec­
tan instalar y operar en los lugares que a 
continuación se indican: a)- Edificio Páez, 
Apto. No. 4, 3er. Piso Managua, D. N., (Es· 
tación Base) identificada con las letras ..... 
-cVNRP•. b)-Refinerra de Esso, Managua, 
D. N., identificada con las letras cVNRP h. 

' c)-Oficina en Puerto Somoza identificada 
con las letras cVNRP·2•. d)- Las Nubes, 
Managua, D. N., identificada con las letras 
cVNRP·3•. e)- Tres unidades móviles, 
identificada con las letras cVNRP·4• .. , .... 
cVNRP-5,, cVNRP61 respectivamente. Po­
tencia Treinta Watts (30 w.) cada una de las 
siete estaciones. Las mencionadas estado· 
nes trasmiten en las frecuencias de Cuaren· 
tluno y Cuarentisiete Megaciclos, (41 y 47 
Me/) 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a costas del in· 
teresado, por dos ·veces, con intervalo de 
diez dfas para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. 

Managua, D. N., veintiseis de Enero de 
mil novecientos sesenta y dos.- El Director • Nacional de Radio y Televisión, jorge Bui· 
trago Ch., Capitán, O.N. 

2 2 

Mlnl1terlo de Eoonomfa 

VENTA DE PATENTE 

N9 28386-8/U N9 358090-4 5.55 
Brltiah-American Tol>acco Company Limited, de 

la ciudad de Londres, Inglaterra, por mi medio ofre­
ce en venta o transacción 101 derecho• adquirido• 
en Nicaragua 1obre Patente de Invención No. 724 
del 30 de Mayo de 1960 sobre: 

Un método y un apara.to para calentar 
y ¡o enfriar tabaco 

101 que no 1c han abandonado, 11! como lot produc· 
to1 elaborados por medio de 101 mi1mos. 

Managua, D.N., cuatro de Enero de mil noveclen· 
to1 1e1enta y do1.-Henry Caldcr1-Pallal1. 

22 

MARCAS DE f ABRICA 

Np 27923-B/U Np 317021-· 6.75 
Ccrtlna Kurth Prerea S. A. Orcnchen, de Oren -

cben, Zuiza, mediante apoderado Sr. Ofilio Argüe· 
Uo, mayor de edad, ca11do1 comerciante· y de este 
domicilio, solicita registro cata Marca de fábrica 
y Comercio: 

CERTINA 
para: Rclojc1 de toda clase, Clase 30, (Relojes). 
Oycnae opo1lclones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., doce 

de Noviembre de mil novecicnto• sesenta y uno.­
J. Bendafta S., Coml1ionado de Patcnte1 de Nica -
raizua. 
~E 33 

N9 28200-8/U Np 342940-CS 20.30 
Hllton Hotel1 lntcrnation.I, lnc., de la ciudad de 

New York, E1tado1 Unidos de América. mediante 
apoderado, 101tcita reghtro eata Marca de Servicio: 

para: Identificar hotel u y eervlclo1 de holelc1 •. 
Oyense opo1iclone1 término legal. 
Minlaterlo de Economfa.-Managua, D. N., ocho 

de Noviembre de mil noveclento11eaenla y uno. -J. 
Bendaila S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

Np 28372--8/U 'N9 358090-CS 22.00 
Compánhla de Cigarros· Souza Cruz, domtclllada 

en Rua Conde de Bomfim 1181, Tijuca, Rfo de Ja· 
nelro, Brazll, mediante apoderado, 1ollclta regl1tro 
e1ta marca de fábrica y comercio: 

para: Tabaco ya sea manufacturado o 1ln manu­
facturar, Cinc 20, (Productos de tabaco). 

Oycnsc opoliclone1 término legal. 
Ministerio de E:conomfa.-Managua, D.N., lreldc 

Enero de mil noveclento1 .e1enta y do1.-J. Betl!a­
la S., Comi1ionado de Patente1 de Nicaragua. 

l 1 
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Ng 28373-B/U N9 358090-4 14.30 
M D Publications, lnc., de 11 ciudad de New York, 

f1t1do1 Unidos de Amérk:a, mediante apoderado, 
aolicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

MD en ESPANOL 
para: Una revista periódica, Clue 41, (Impreso• 

y pubhcacion~•). 
Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., tres de 

Enero de mil no
0
vcciento1 sesenta y doa -J. Bcnda­

i\a S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 
3 1 

N9 28174-8/U N9 359090-4 19.40 
Sao Paul~ Alpar~ata, S. A,. de la ciudad de Sao 

Paulo, Brasil, mediante apoderado, 1olicita regiatro 
esta marca de fábrica y comercio: 

para: Linóleos, tapetes, cortinas y pallo• para 
1uelo1 y paredes hech11 de telu de aceite y encera­
das, Clase 23, (Linóleos y tel11 Impermeables de 
aceite y enceradaa). 

Oyense oposicionea término legal. 
~inhterio de Economfa.-Managus, D.N., 1el1 de 

Diciembre de mil novecientos sesenta y uno.- J. 
Bendai\a S., Comisionado de Patentes de Nicara­
gua. 

3 1 

Ng 28376-B/U N9 358090-IS 12.20 
Alrkem, lnc., de la ciudad de New York E1tado1 

Unldo1 de América, mediante apoderado', 1ollclta 
rcgl1tro esta marca de fábrica y come rclo: 

--~ 
. . 
~ . 

1 
~ . 

·:, . . . . 
airkem 

para: Antiódorffico1 y/o compo1iclonca para 
control de olores, Incluyendo compoalcionea para 
dcodorizaclón del espacio y refrescante del aire, 
compoelclones para control de nlore1 en productos 
induatrl1le1 y dislpadorct lndu1trlalct y mezclu 
com)tlejas tales como insecticidas, llmpladore1, de• 
infcctantcs y similares teniendo componente• para 
el control de olore111 Ciue 8, (Producto• qufmico1 
Industriales). Y delergentea y compucatoa de deter­
gentes dctinfectantca 11nitizadorc1 teniendo control 
de olorea y/o propiedades contraatacantes de olorea, 
Clase 6, (Detergente• y jabonea). 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de f:conomfa.-Managua, D. N., dieci­

nueve de Diciembre de mil noveciento1 1e1enta y 
uno.-J. Beodai\a S., Coml1lonado de Patentea de 
Nicaragua. \ •. 

3 l 

N9 28371-B/U N9 358090-f 20.80 
Yardley & Company Llmlted, de la ciudad de 

Londres, Inglaterra, mediante apoderado, aollcita 
registro eeta marca de fábrica y comercio: 

para: Perfumea prcparaclone1 de tocador y pre­
paraciones de co1métlco11 Clue 7, (Co1métlco1, 
perfumes y prepuacionea para el tocador). 

Oyenae opoaiclonea termino legal. 

Ministerio de Economfa.-Managu3, D. N, dieci­
nueve de Diciembre de mil novecientos 1e1enta y 
uno.-J. Bcndai\a S., Comlaionado de P11tente1 de 
Nicaragua. 

3 1 

N9 28375-8/U N9 358090-4 22.80 
Cutlcr-Hammer, lnc., de la ciudad de Miiwaukee, 

E1tado de W11con1in 1 E1tado1 Uuido1 de América, 
mediante apoderado, 1olicila regi1tro cita Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Todo1 101 producto• comprendidos en la 
Clase 24, (Aparatos, máquin11 y accesorios eléctri­
coa), particularmente aparatos, máquin•1 y matcrla­
lct cléctrlco1, controle• para máquinas electro diná. 
mlc11 y dcmb productos que aparecen enumerado• 
en la 101icltud extractada en este avi10. • 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 

Mini1terlo de Economfa.-Managu1 1 D.N., veinti­
uno de Noviembre de mil novecicnto1 1C1enta y 
uno.-jallán Bcndai'ia S., Comi1lonado de Patente• 
de Nicaragua. · 

3 1 

~ '. ·.,., 
'• 
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NQ 28370-8/U N9 358090-4 21.80 
Penick & ford, Ltd, lncorporated, de la ciudad 

d t NtW Yo1k, Eatado1 Unldo1 de América, median­
te 1podcrado, aollcita rcgl1tro esta marca de f6brf­
c1 y comerclo1 

tana Oonzález; oriente, Bruno Pérez; poniente, Au­
rora R1mo1,-lnacrita Tomo 51, folio 98, Asiento 
4, número 629, Libro de Propiedadet, Reglatro Pú· 
blico de eete Departamen'o, 

Avaldo! Tres Mil Setcclento9 Veinte Córdobu. 
Ejecución: f'ranclaco Artola E1plno11 contra 

Adellna Morelra v. de Oaitán. 
Oiránae po1tore1. . 
Juzgado Civil del Diatrito.-Diriamiia, treinta de 

Enero de mil novecientos sesenta y do1.-Corre¡zldo 
-veinticuatro -vale.-Rodolfo Oarcfa M.-J. Sal• 
merón. 

3 3 

- N9 28426-8/U N9 358114-CJ 7.40 
Diez clncu•nla minuto• mai'lana veintisiete Pebre· 

ro en cur101 local este Juzgado 1ub11tará1e lnmue· 
ble urbano cantón nor-cate jlnolepe, 1olar eaqulne­
ro, trece varu oriente a poniente, por velntitre1 y 
media norte a 1ur, casa callón, lindante: oriente y 

1 
norte, callee públlcu; poniente, 0(1lore1 Carranza 
v. de Arévalo; aur. cua menorc1 Parrale1 Sanabria. 

Bue •ubuta: Velntilres Mil Córdob11. 

para: levadura en polvo, Claae 49, (Allmento1 y 
1u1 lngredientee).· 

Oyense oposiciones thmlno legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D. N., dieci­

nueve de Diciembre de mil novecientos 1eaenta y 
uno.-J. 8endafta S., Coml1lon1do de Patente. de 
Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 28281-8/U N9 341029-· 9.40 
Nueve 1ntemerldlan11 veinte y cuatro de febrero 

próximo, 1ub11taráse finca rústlc ... aituada en 101 11· 
rededores de esta ciudad y en el punto denominado 
•El Chocolatero• compuuta de 1iete m1n11n11 de 
1uperficie, limitada 11(: oriente, finca •San Pedro•, 
de Ramón Fajardo; ppnlente, aolares municipales 
y camino que de esta ciudad conduce a la comarca 
de El Tule; norte, propledadu de Victoria Romero, 
Oregorio Oarcfa, Marra Beltrán y camino que de 
esta ciudad conduce al Tule; y sur, predio• de Er­
nesto lncer e lubel de Sequelra. 

Ejecuta: Teresa Ortega de Esquive! a Soledad 
fajardo 

Avaldo: Dosciento1 Córdobaa. 
Secretaría Juzgaclo Local.-Boaco, veinte y ocho 

de Enero de mil noveclento1 ae1enta y do1.-Corre­
gldo1 - fajardo - vale. Tntado-de m-1-d-r-
no vale.-Nicaalo Montlel Z. 3 3 

N9 28317-8/U Np 358054-$ 7.00 
Nueve mañana 1ábado veinticuatro febrero año 

corrientP, local este juzgado venderáse m•rtlllo 11· 
gulente lljen: Motocicleta marca e Avanti K• motor 
número 51-E-10083, chauls No. HAX-1-2608. 

Ejecuta: Ernesto lópez O. Gfa. ltda. 
Ejecutado: José Antonio Pérez García. 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrilo.-Mana· 

gua, siete de febrero de mil novecientoa aeaenta y 
do1.-Carlos Callejas Morelra, Juez lo. Civil del 
Diatrito de Managua.-Salvador Delgadlllo F., Srlo, 

3 3 

N9 28331-8/U N9 358069-4 800 
Once mañana veinticuatro febrero corriente, re· 

mataráae cate Juzgado mejor poator finca urbana 
ubicada eata ciudad, mide treinta var11 fondo, por 
trece vt.r11 frente, limitada: norte¡ calle; 1ur, San· 

Elecucl~n: Adrlana Marlfnez de fernández con­
tra Mercedet Carranza de Moreira. 

Oyense po1tur11. • 
Juzgado Civil Dl1irlto--Oran1da, trece Febrero 

mil noveclento1 se1entldos. - Edmundo Matus M., 
Secretarlo. 

3 3 

N9 282°97 - 8/U N9 348554- 4 8.00 
Once y media de la maftana velntlsel1 Febrero 

entrante, 1ub11ta•4se local este Juzgado cua y solar 
ubicado• vllla Tellca, 1olar mide velntilel1 varu y 
media de frente, por ciento veinte de fondo, cua 
tejas, forrada tablas, frente diez var11, por ocho de 
fondo, con corredor, pozo brocal Clllcanto, lindan· 
te: oriente, carretera enmedlo, Domingo Silva; 
poniente, Bríglda Rfo1; norte, heredero• Martín 
Salmerón; y 1url Francisca Rueda. · 

811e ejecución: Dos Mil Ochoclento1 Cuarenta 
Córdob11. 

Ejecuta: Corlna v. de Montenegro v1 Mercedes 
Salmerón. 

Dado Juzgado Civil Diatrlto.-león, treinta Ene· 
ro mll novecientos sesenta y do1.--Jo1é M. Varg11 
Palz, Searetarlo. 

33 

N9 28188-B/U N9 35S092-IS 10.40 
Cinco tarife del velntlsei1 de febrero del ai'lo en 

curio, remataráse mejor postor local este Juzgado 
finca urbana que formaba parte de la antigua finca 
e El Recreo• y e1tá11tuada en el bloque M-cuatro mil 
cuatrocientos tres y tl'ne 1 superficie de cuatro mil 
ciento siete varas cuadr1d11 y aetenta y se•• déclm111 
de vara cuadrada y dentro de los linderos alguien­
tes: norte, terrenos de Viola Zelaya de Guerra; 
sur, resto de la finca matriz; este, Pepa de Madl-
1on, avenida en medio; y al oeste, con avenida o 
camino de Pochocuape en medio, Allagracia. 

Véndese por Pjecución de: Don Octavio Ortega 
Medina contra Ouillermo Castillo lbarra. 

Acéptanse po1tur11 legales no bajen hase subuta 
Veinticinco Mii Novecientos Se1enta Córdobaa. 

Dado en el Juzgado Civil Segundo del Distrito.­
Manigua, ocho de Enero de mil noveclento1 1eaenta 
y do1. -Salvador Martrnez, juez Civil Se¡rundo del 
Di1trito de Managua.-Ante mr, jo1é Alej. Ssllnaa C.· 

3 2 

Np 28230-8/U N9 342990-4 9.60 
Once maft:ina veintisiete febrero ano corriente, 

1ub11tarále finca urbana barrio del Rastro Nuevo 
esta ciudad, formada por do1 lotea contiguos que 
conglobado! una 1011 propiedad mide tres mil cien· 
to cuatro varaa cuadradas, contiene doce por die­
ciocho varaa callón, 1els por doce var11 medl1gu11, 
aei1 por dieciocho varaa bodega, linda: oriente, 

l ' .. 
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Santiago Miranda Peralte; poniente, Plentel Dlatrl­
to Nacional; norte, b1rr1nco1 de por medlC', Lago 
Xolotlán9 1ur, lfnea férrea, lnterpueata Rafael Palz 
y otro1; ln1crlta e1te Reglltro Público No. 28.747, 
Tomo Dll, follo• 101/102, A1lento quinto, Sección 
Hlpotecu, Libro Propled1des. 

Ejecución: José del Carmen Bengoechea contra 
Pedro Joaquín López Romero. 

8a9': Treint1 Mil Doc1iento1 Cincuenta Cór­
dob11. 

Oyen" posturas legalu. 
Dado Juzg1do Primero para lo Civil Dlatrllo -

Managua, veinticinco Enero mil novecfentoe 
ee1entidos. - C. C11lej11 M, juez lo. Civil Di1-
trllo Managu1.-C. Reyea, Srlo. 3 t 

N9 28356-B/U-N9 337343-Cf 6 88 
Once maftana marte1 veint11lete febrero, local 

eate Deapacho venderá1e ea pública 1ubuta predio 
urbano 1iluado barrio La Cruz ciudad Chlchlgalpa, 
compueato cua y 1olar, lindante: oriente, Adilfa 
Lanza; ponitnte, calle enmedto, Julio forno1; nor­
te, calle enmedlo, Mlcaela Oarcla; 1ur, El11eo Mar­
trnez. 

Ejecutante: Marina Terán de Rodríguez. 
Ejrcutado: Elther Lanza1 Dolmo1. 
Bue remate: Quince Mtl Córdobu. 
Oyen1e po1tura1 legale1. 
juzgado Civil Di1tr1to.-Chinandega, febrero trea, 

mil novrciento1 1esentl.fos.-Carlo1 Alberto López, 
Secretarlo. · 3 1 

N9 28416-B/U N9 358103-lf 8.40 
Cuatro tarde veinti1iete febrero eate ai\o, local 

rmte Despacho 1uba1taráte finca urbana burlo Alta· 
gracia 1ur-oe1te esta ciudad, compue1ta aolar diez 
por veinte varu, con 1u casa de caftón, limitado: 
oriente, lote prometido \'ender a Lidia de Serrano¡ 
occidtnte, Angela Sinchez viuda de Oonzález; nor 
te, quince calle 1uroeste, Miguel Cuadra¡ y 1ur, lo­
te prometido vender a Luis Cajlna y 1eilora. 

t.jecución: juan Ramón Cutrillo Sarmiento con-
tra Matllde Solfa l.ezama. 

B11e 1ub11ta: Doce Mil Cuatrociento1 Córdobas. 
Oyenae poeturu leg1le1. 
juzgado Segundo Livll Dl1trlto.-Managua, doc& 

de febrero de mil novecientoa 1eaenta y do1. - S. 
Martrnez.-José Alej. Sallna1 L., Srlo. 

3 1 

N9 28355-8/U N9 341413-IJ 12.40 
A In trea de la tarde del d(a veintiocho de febre­

ro del ailo corriente, remataráse mejor postor lote 
de terreno tltuado en la comarca de Yao1ca, de u­
ta jurl1dlcción, terreno nacional, como de ochenta 
manzanu de extensión. conteniendo 1111iguientes 
mejor11: catorce mil árbolu de café coeechero1, 
~uatro manzana1 de guineos, veinticinco árboles de 
pljibay, treinta árbolu de cacao; stlent~ árbole1 de 
naranjaa, tru manzanu de potrero•, cincuenta 
m1nzan11 de despala, cincuenta árbolet de aguaca­
te, dos ca111 de habitación pajizaa, una de diez por 
1ide var11 y la otra de ocho por 1iete vara• y una 
c11a de tambo de ocho por 1el1 varal con do1 co­
rredorea de madera 11errad1, techo de teja maní, el 
ruto en mont1ft11 lindante: norte, po1e1lón de 
Raúl Monte1; 1ur, de Teófilo López; oriente, de Lo· 
renzo Oómez; y occidente, de Ro11rio Bl1nchard. 

Bien valorado en: Seiscientos Córdob11. 
Y se 1ub11ta en ejecución del aeilor: Víctor Hugo 

López en contra de Antonio López Hernández, por 
lrual 1uma. 

Oyen1e po1tur11. 
Juz¡ado Local Uvll.-Matagalpa, uno de febrero 

de mil noveclento11eaenta y do1.-felino Aldina 
Z.-Jullo C. Riveu, Srlo. . 

E1 conforme con su orlginal.-Mataralpa, uno de 
febrero de mil noveclento1 1eaenta y do1.- felino 
Aldana Z.-Julio C. Rivera, Secretarlo. 

3 l 

C_l_A_L~-----·_·----------~----4-15-
TlTULOS SUPLETORIOS 

N9 28051-B/U N9 228608-CJ 7.17 
228614 

Lucrecia Cb1Varrf1 Carda, 10liclta Tltiilo Supleto­
rio 1olar urbano, Moyogalpa, mide oriente y nortr, 
cuarenta y nueve varas; poniente, cuarentltlete y 
media var11; 1ur, cuarenti1iete vara1, linda: oriente, 
Oraclela Oó•ez, Marra C11tro; poniente, calle en 
medio, Lucrecla Chavarrfa; norte, Juan francl1co 
Urbina, calle enmedio; sur, 8raullo Cruz. Sin nom­
bre, número ni gravámen. 

f.strmalo dosciento1 córdob11. 
Opóngan1e. 
Secretaría luzgado Local Civil, Moyogalpa, trein­

tluno de Octubre mil noveciento11e1entluno.-Srlo. 
Ad-hoc, Carmen S. Ouillén. 

Es conforme.-Carmen S. Oulllén, Srlo. ad-hoc. 
3 3 

N9 28052-B/U N9 'lQ9740-IJ 6.56 
francl1ca Meza Poveda, 1olicita Título Supletorio 

de caaa y aolar esquinero1 barrio del Calvario de ea; 
ta ciudad Cblnaadega, procedente de Juana Meza y 
lindante hoy: norte, Carmen Santamaría; oriente, 
calle media, Delfina Silva; aur, calle media, Merce­
du Vallecillo; y poniente, Concepción de Poveda. 

Quien perjulf(case, opóngase término le¡al. 
juzgado Civil de Di1trito.-Chinandega, 'Veintiuno 

de Diciembre de mil novecientos aesentluno.-Lea 
Rlveralalnez, Srio. 3 3 

N9 28067-B/U · N9 317108-IJ 6.50 
Mercede1 Cano Alemán, 1ollclta Título Supletorio 

fincas: •)-urbana e1ta ciudad barrio Monimbó, lin­
dante: oriente, Mercedes Cano; poniente, Carmen 
Floru; norte, Antonio P1Vón; 1ur, Oilberto Lelva; 
b)-rú1tic1, situada Valle Santiago esta jurildicción 
lindante: oriente, Concepción Alemán; norte, Ramón 
Valladare1; 1ur, Justo f'éreL 

Oponerse término legal 
Dado Juzgado Civil Dl1trilo -Masa ya, ocho Ene­

ro mil no\eciento11esentido1.-Ju1n Román Roble~ 
to, Srio. 3 3 

N9 28077-8/U N9 245410 -IS 7.10 
Solero Pi'rez aolicila Thulo Supletorio finca urba­

na en •Loa Angele1 de San Gregario., jurisdicción 
Dlriamba, veintinueve varu de oriente a poniente 
¡:or veintiocho varas de norte a sur, contlenr cua 
pajiza, lindando 11f: oriente, Eusebio Ló;>ez; ponien· 
te y norte, francisco Navarrete; y 1ur, calle. 

Quien tenga derecho tiene término legal para 
oponer1e. 

Dado Juzgado Local Clvll.-Dlriamba, catorce de 
Diciembre de mil novecientos teaentiuno.-Pedro J. 
Pérez.-Pedro Molina M., Srlo. 

3 3 

N9 28108-1¡,'U N9 269304-CS 8.46 
Andrés, Silverio, Mercedu, Luiaa Ponce y Ci­

priano Er1101 aolicitan Título Supletorio cinco pre­
dio• y c11a habitación: primero. quince manzana1: 
oriente, Juan f.lipo Morales; occidente, Cirlaco Mo­
ralea; norte, Juan León Morales; 1ur, franci1co Mo­
ralea¡ eegundo: manuna y med11: oriente, Hasan 
Caico; occidente, Luis Morales; norte, Clriaco Mo­
ralea; 1ur, Cleta Carr11co; tercero: do1 manzan&li: 
oriente, Cuarto Lote; occidente, Luis Moralea; norte, 
Cirlaco Morale1¡ 1ur, campo abierto; cuarto: media 
manzana: oriente, Tercer Lote; occidente, Tercer 
Lote; occidente, Cleta Carra1co¡ norte, campo abier· 
to; 1ur, Oonialo Mor1ln; quinto: una manzana: 
oriente, Primer Lote; occidente, Ciriaco Morale1; 
norte, Primer Lote; sur, Clriaco Morale1; aquí la ca· 
11 mide 1iete por cinco, un corredor, cercu made­
ra. 

Oyen1e opoaiclonu. 
Juzgado local P11eblo f\luevo, Diciembre veinte, 

mil noveclrato1 aeaenta y uno.-Marclal Acuña R. 
3 3. 
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• ·- No 28172-8/U N9 286SS()_::it -5.76 -- ·1 ·1~t~mado-opón~ale-térml;o-lega.1. . 
Ju:an Ámador, 1olicita Título Supletorio, finca rús· 1 Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito.-Mana· 

tlca sita punto cfl Ajal•, jurl1dlccl6n Tola, é1te De· gua, diecinueve Enero mil noveclento1 acsenta y 
partamento, do1 manzan11 extensión, linda: norte, do1.-Salvador Martrnez RodrCguez.-jo1é Alej. Sa· 
oriente y poniente, Marcos Páramo¡ y 1ur1 Simona lln11 C., Srio. 
Amador. · 1 . 3 1 

Oponerse legalmente. , -====-=-==--------_,,.= .............. 
Secretura juzgado Civil del Diltrlto.-Rlv11, nue-

ve Enero mil noveclento1 te1Cntldó1.-Antonlo Lu­
na, Secretarlo. 

3 2 

NQ 28173-B/U N9 330018-* 6.80 
jo1é del Carmen Ouadamuz Torree, 1oliclta TUu­

lo Supletorio, predio rúdlco uta jurisdicción, limita: 
norte, camino público¡ sur, jacinto Miranda; orien­
te, jo1é Angel Torres; y poniente, Jacinto Miranda. 
Adquirió de Jacinto Ouadamuz y Encarnación To­
rrrs . 

E1tlma en cien córdobu. 
Crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local C::lvil.-Nandalme, veintio­

cho de Noviembre de mil novecientos 1eaenta y 
uno -Tcttado-Noviembre-No v&le.-C1rlo1 Alf. 
Miranda Ocón.-juaa Castro. 3 2 

NQ 28174-8/U N9 321326-* 6.12 -
Rodolfo D'Arbellcs, solicita Titulo Supletorio, ur· 

bano en la parte oeate, Puerto de Corinto, lindante: 
norte, Santos Arcas e lsollna Qulntcro1¡ sur, calle 
cnmedlo, J. V111111i; este, calle enmcdlo, Antonio 
Neamea y Augusto Mcndoza¡ oeste, Bahra de Corln 
to. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del ül1trlto.-Chlnandega1 dleclacls 

Enero, mil novecientos seacatldo1.-Lea Riveralat­
nez, Srlo. 

3 2 

N9 28175-B/U N9 321432-* 7.16 
Hermano•: Angela, Aquiles y Alejandro forno• 

Mayorga, 1olicllan Título Supletorio, culta y aolar 
de ochentlcuatro varas de poniente a oriente, por 
veintiuna de norte a sur, lindando: norte, 1u tfo Ra­
fael Mayorga Oóngora¡ oriente, Jo1é Angel Dfaz¡ 
1ur, Balvlno Rugama y Julio Alvarado; y poniente, 
avenida en medio, Manuela Parajón; procedente su 
Ua Lulra. 

Eatfmanlo dos mil córdobu 
Quienes perjudfcanse, opónganse término cartel. 
Juzgado Civil de Distrlto.-t;blnandega, trece de 

Enero de mil novecientos ececntido1.-Lea Rivera-
lainez, Srlo. 3 2 

N9 28176-8/U NQ 281965-4'. 8.12 
Pedro jo1qufn Ponce Agurcla, eate domicilio, pi­

de Titulo Supletorio casa din var11 largo, cinc.o 
ancho, corredor y cocina, 1ituada 1olar treinta y 
tres var11 y tercia largo, por diez varu ancho, li­
mitado todo: norte, can y 1ollft fntlmo Silva; 1or, 
c111 y solar Carmen Corrales de Putrana¡ oriente, 
casa y 1olar Oerardo L6pez; occidente, 1olar Hum 
berto Ponce, mediando calle. Solar comprado a 
Antonio Putrana Oadea y casa formada a 1u1 ex­
pen11s. 

Quien créase con derecho, opóngue término legal, 
Dado juzgado Local.-Doce fnero mil novecien­

to1 srsenta y do1.-Antonlo Aguilar JercL-Jo1é Ll­
berato ja1qufn C:lceres, Secretario. 

Conforme.-J L. Jarqufn C., Secretarlo. 
3 1 

N9 28190-B/U N9 342946-4 7.00 
francisco Mendleta Rodrfguez, 1ollclta Thulo Su 

pletorlo finca ecmlurbana Barrio Nuevo, empalmes 
del Crucero. jur11dlcción uta ciudad,· compuesta 
aolar diez var11, por veinte varu y cua medlaguu, 
lindante: oriente, en1anche carretera a Masacha­
pa; occidente. lote de ,Qulllermo Siiva; norte, lote 
de Juana Corea¡ y tur, lote de Manuel Melina. 

CITACIO'I 

N9 28324-8/U N9 358062-4' 7.60 
La Junta Directiva de •Comercial farmacéutica, 

S A.• cita a 1u1 1oclo1 para Junta General de Acclo· 
nht11 a 111 tres de la tarde del 1ábado tres de Mar­
zo próximo y en el local de la Compañia, para dar 
a conocer el movimiento social durante el afto mil 
noveciento1 sesenta y uno y para elecclonea de la 
J11nt1 Directiva para mil novecientoa sesenta y do1. 

Managua 1iete de febrero de mil n·oveclento1 ae­
acnta y do1.-Dr. Pedro E. Rlvu Vargu, Secretarlo. 

\ 3 2 

LA GACETA-
DIARIO Ol'lCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todoa 101 dfaa, excepto 101 festivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Número del dfa 4'. 0.30 Por trlmeatre., * 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Seme1tre .. e 25.00 
Por mea • , ••• , • • • 5.00 Por :silo. , , • , , , " 45.00 

Para el Exterior: 
Por semeatre USS 6.00 
Por afio ••• , , e 11.00 

Por la publicación de cllaéa, trea córdobas, por ca• 
da pulgada cuadrada de una basta trea lnsercloner. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelea 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
cl11e que aean, ael1 ceotavoa de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabra• y dos cen­
tavo• de córdobaa por cada una de la1 excedentee¡ 
alempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaclone1 algulentu 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
eata oficina una copla 1olamente, con 1u reapectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Setenta Córdobas, la primera vez 
111 1igulentC1 por cada vez, la mitad de ese valor, 

Lo•. p1¡01 anterlore1 aer:ln hecboa por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad etc Mana¡ua, en la Dirección de •La Oa­
cetu, y en 111 demás partCI de la República en lu 
Admlnl1traclonC1 de Reatas o Agenciaa flscalea, 
11 ae tratare de edicto11 avi1oa.o cartele1 cuyo valor 
le calcula por palabraa, y en las Administraclonea 
de Renta• en 101 demás ca101. 

1 

Adquirida por el intere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la b.1leta a la Dlrec· 
cióa je cla Gaceta• para IU debida publicación 
1lempre que la boleta caté de acuerdo coa la Tarifa. 
fa otroa ca101, el lntereaado preaentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que de· 
111 b~c:~r acompallada de la boleta rcapectln. 
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